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CONSTANCIA: A despacho de la señora juez, el expediente virtual del presente
proceso Ejecutivo, informando que la apoderada de la parte demandante, allegó
memorial y anexos, como constancia de envío de la citación enviada al
demandado, a la dirección física anotada en la demanda, el 2 de mayo de 2022
y a la dirección electrónica cuyas evidencias obran en el expediente, el 3 del
mismo mes y año. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 11 de mayo del 2022.

Secretaría

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022)

                         Proceso:             EJECUTIVO
                         Demandante:   SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA S.A.
                         Demandado:    REISON DAVID BEDOYA ORTEGA
                         Radicado:         170014003010-2021-00691-00
 
Vista la constancia que antecede, se ordena agregar al presente expediente virtual
del proceso de la referencia, los documentos allegados por la apoderada
demandante, para los fines pertinentes.

No se tiene como efectiva la presunta notificación realizada al demandado,
porque revisado el documento “NOTIFICACIÓN PARA DILIGENCIA DE
NOTIFICACIÓN”, enviado al demandado Reison David bedoya Ortega, a la
dirección física anotada en la demanda, se tiene que en la misma, si bien se le
entera del proceso, del auto a notificar y de los términos legales, en la parte final se
hace referencia a la notificación del artículo 291 del Código General del Proceso;
es decir, citación para comparecer a recibir notificación personal y, si el querer era
realizar la notificación conforme al Decreto 806 de 2020, en la dirección física, se
debió haber remitido adjunto al documento de comunicación, los anexos
pertinentes, tales como demanda, escrito de subsanación, anexos y el auto que
libra mandamiento de pago, debidamente cotejados, lo que no ocurrió en este
caso. Tampoco se aportó la constancia de la empresa de envíos, de haber sido
entregado dicho envío.

Respecto de la notificación electrónica, tampoco se aceptará dicha gestión,
porque, aunque obra en el expediente la evidencia de la obtención del correo
diegoalejandromoralesgomez@hotmail.com no se tiene la prueba del recibido del
mensaje, tampoco de los documentos enviados al por notificar.

Ahora, teniendo en cuenta que obra en el expediente la prueba de la obtención
de la dirección electrónica del demandado, considera el despacho pertinente
que por la Secretaría del juzgado, se remitan las diligencias necesarias al CENTRO
DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL FAMILIA DE MANIZALES, para tramitar la notificación
del demandado REISON DAVID BEDOYA ORTEGA, en la dirección electrónica que
aparece en el documento ”Solicitud de Crédito”
diegoalejandromoralesgomez@hotmail.com conforme a lo dispuesto en el Decreto
Legislativo 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE

JUEZ
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notifica en el Estado Nro.76 el 12 de mayo de 2022
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